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(Incentivo a la afrliación)
A los proiesionales lngen¡eros:
El Ejercicio Profes¡onal de la lngeniería y activ¡dades alines, en sus distintas ramas y especialidades, está re-

gulada por la Ley Nq'1449 y su Decreto Supremo Reglamentar¡o Na 26582, que cuentan con la solidez de la
Sentencia Constitucional 011212004, por lo tanto, tienen vigenc¡a y legalidad en todo el territorio Boliviano,

debiendo ser cumplida por profesionales y sociedad en general.

El Estado boliviano reconoce a la Sociedad de lngenieros de Bol¡via (S.l.B.) como Ia institución que agrupa
y representa a los ingen¡eros, teniendo la atribución de otorgar el Registro Nac¡onal de lngen¡eros "R-N.1." a
los prolesionales titulados en las distintas ramas y especial¡dades de la ingeniería.
En v¡rtud a las atribuciones que le conliere el Estado boliviano, la SIB-SC, hace conocer a todos los profesio-

nales con lormación en alguna area de la lngeniería, que. para poder EJ.EEGEEfAIE9EESIOX.IAD9-
cencu úNrvEnsttlRIÁ v suscRleln vÁuo¡1úe¡¡tÉ cu¡touteR oocul¡l¡Nlo rÉcNlco oue
SURTA EFECTOS LEGALES, se debe contar con el registro profes¡onal emitido por la SlB, tal como dispone

la Ley '1449 y su Decreto Supremo reglamentario:

ART\CULO 4n Toda prestac¡ón de servlcios rctac¡onados con ta ¡ngen¡era, deberá
ser electuada ún¡camente y en lo¡ma personal por ¡ngenieros de la rama y/o espe-
c¡al¡dad pell¡nente a esos seÍv¡c¡os, debiendo estos proles¡onales estar inscti os y ha'
bit¡tados en el Registro Nac¡onal de lngenieros.
Cuatquier acto de persona que contravenga este prccepto, será nulo de pleno de'
recho y se reputará cono ejercic¡o ¡legal de la prcfes¡ón, quedando el autot o respon'
sable sujeto a las penal¡dades de Ley.
Atlículo 53.- (ADMINISTRACIÓN PUBLICA) Todo prcfeslonal para eiercet tunclones

. en ta admin¡strcción ptlbl¡ca que comprometan la util¡zac¡ón de conocimientos en las
ramas y especial¡dades de la lngen¡eria, prevlamente deberá es'Fr inscrlto y habili'
tado en la Sociedad de lngenieros de Botivia - S.l.B. bajo Esponsab¡lidad de la Ley
N" 1178.
Att. 52.- (Docenc¡a Un¡vercitar¡a) Para el eiercicio de la docencia Un¡versirarla en Bo-
llvla, en cualqu¡era de las rumas y especialidades de la ingen¡eía, el postulante o el
catedrát¡co Un¡versitaio deberá prcsentar su ¡nscüWión en ta Sociedad de inge-
nieros de Bollv¡a -SlB. Baio responsabil¡dad de eierc¡c¡o ¡ndeb¡do de la profes¡ón ."
Attícuto 92.- (MATRíCUU PROFESIONAL) Todos los documenlos técnicos, planos,

' pl¡egos de especiticaciones, cálculos, d¡buios e ¡ntomes técnicos y peric¡ales, para sur'
tir etectos tegales deben tener la firma, el sello y númerc de matrlcuta prolesional
dé Begistro en ,a Socledad de lngen¡eros de Botivia - S.l.B. del profesional que los
elabora, caso contrario son nulos de pleno derecho, contorme a la Ley N" 1449'

En vista de estas d¡sposiciones, la SIB-SC ofrece a todos los profesionales con formación en ingeniería, faci-
lilar la inscripción a través de un plan de ¡ncentivo a la alil¡ac¡ón que tendrá una duración máxima de 45 días

calendario a computarse desde el lunes 4 de julio del presente, para cualqu¡er ¡nformac¡ón puede dirigirse a

nuestras olicinas ub¡cadas en la Barrio Urbarí, calle Modapini Ne 402, o contactarnos a través del coreo elec-

trónico sib@colas.com.bo o al telétono 3526911.


